
 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E 
 

La diputada y los diputados que integramos la Comisión de Seguridad 
Pública y Comunicaciones, recibimos para efecto de estudio y dictamen, de 

conformidad con el artículo 119 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, la iniciativa formulada por el diputado 

Jaime Hernández Centeno de la Representación Parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano a fin de adicionar un párrafo a la fracción V del artículo 

64 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 

Con fundamento en los artículos 119 fracción I, y 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, formulamos a la 

Asamblea el siguiente: 
 

D I C T A M E N 

 
1. Del Proceso Legislativo 

 
1.1. En sesión del 27 de febrero de 2020, ingresó la iniciativa a fin de 

adicionar un párrafo a la fracción V del artículo 64 de la Ley de Movilidad del 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, turnándose por la presidencia del 

Congreso a esta Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 119 fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
 

1.2. En reunión de la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura, del 9 de marzo de 2020 se radicó la 

iniciativa, y en la misma fecha se fijó metodología para su estudio y análisis, 
la cual consistió en: Remitir la iniciativa para solicitar opinión, por medio de 

oficio a la coordinación general Jurídica de Gobierno del Estado; por medio 

de correo electrónico a las diputadas y a los diputados integrantes de esta 
Sexagésima Cuarta Legislatura; señalando como plazo para la remisión de 

las opiniones, quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de la solicitud; subir la iniciativa al portal del Congreso para 

consulta y participación ciudadana, por el término de quince días hábiles; 
elaboración, por parte de la secretaría técnica, de un comparativo y 

concentrado de observaciones que se formulen a la iniciativa y reunión de la 
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Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones para seguimiento de la 

metodología y, en su caso, acuerdos sobre el dictamen. Metodología 
aprobada por unanimidad de votos. 

 
2. Valoración de la iniciativa y consideraciones de la Comisión de 

Seguridad Pública y Comunicaciones  
 

En este apartado, consideraremos el objeto sobre el cual versa la 
iniciativa a fin de adicionar un párrafo a la fracción V del artículo 64 de la Ley 

de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 

En este sentido el iniciante manifiesta que: 
 

«La movilidad es una parte importante de las ciudades. La gente necesita trasladarse 

de un lugar a otro por cuestiones de trabajo, esparcimiento, salud, etc., y para ello se 

requiere un medio de transporte. En los últimos años, se ha incrementado el uso de la 

motocicleta, debido a su bajo costo y a su fácil desplazamiento, sobre todo en lugares 

de tráfico denso. 

 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de 

la Salud, en el documento denominado "La motocicleta en el tránsito en las Américas", 

en algunos países en desarrollo, la posibilidad de adquirir motocicletas a precios 

asequibles se suma a otros factores socioeconómicos que también contribuyen al 

aumento de la flota de estos vehículos, como la existencia de necesidades insatisfechas 

de transporte, la creciente congestión del tránsito en las zonas urbanas, el aumento del 

costo de otras formas de transporte, la fácil accesibilidad a financiamiento para la 

adquisición de una motocicleta y la comodidad de uso y de estacionamiento, además de 

la facilidad de mantenimiento1. 

 

Aunque las motocicletas han puesto al alcance de muchos sectores de la población una 

movilidad de la que antes no disponían, el aumento relativamente rápido de la presencia 

de estos vehículos en las vías ha venido acompañado de una serie de consecuencias 

negativas, como el incremento significativo de las lesiones y las muertes relacionadas 

con su circulación. De hecho, un motociclista tiene 26 veces más de probabilidad de 

morir en un siniestro vial que un ocupante de un automóvil. Además, dada la 

vulnerabilidad inherente a este modo de transporte, se ha incrementado notablemente 

no solo la cantidad, sino también la gravedad de las lesiones.2 

 

Los accidentes de tráfico son culpables de la muerte de un gran número de personas 

anualmente, pero la principal causa de fallecimiento de jóvenes de entre 15 y 29 años. 

Se han identificado distintos factores que aumentan el riesgo de las lesiones, como la 

velocidad inadecuada o excesiva, la falta de uso de cinturones de seguridad y sillas 

protectoras para los niños, la conducción en estado de ebriedad, la falta de uso de cascos 
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protectores por parte de los conductores de vehículos de dos ruedas, una infraestructura 

vial mal diseñada o insuficientemente mantenida y vehículos viejos, mal conservados o 

que no cuentan con dispositivos de seguridad. Las normas y otras medidas impuestas 

para hacer frente a esos factores de riesgo han dado lugar a una disminución drástica 

de los accidentes de tráfico en muchos países. También se ha comprobado que los 

servicios de atención de emergencia para traumatismos son importantes para mitigar 

los daños de los accidentes viales 3 

 

De acuerdo con datos reportados por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, 

durante el 2018 Guanajuato fue el tercer Estado del país con mayor número de 

accidentes de tránsito en zonas urbanas y suburbanas, registrando 19,290 accidentes, 

de los cuales 3,593 fueron con motocicletas. 

 

En nuestro Estado, como en algunos otros lugares del país, es común utilizar la 

motocicleta para trasladarse de un punto a otro, sin embargo, también es cotidiano que 

no se tomen las medidas de seguridad necesarias al viajar en ella, como no utilizar el 

casco y exceder el número de ocupantes permitidos. Aunado a ello, muchas familias 

viajan con menores, sin que estos puedan sujetarse debidamente, poniendo en riesgo 

su vida. 

 

En Movimiento Ciudadano somos conscientes de la necesidad que tienen las familias de 

usar un transporte asequible y rápido, para satisfacer sus requerimientos de movilidad, 

pero también consideramos que jamás debe ser a costa de poner en riesgo la vida de 

nadie, mucho menos de los menores, quienes, por su condición, son más vulnerables a 

sufrir lesiones o incluso la muerte. 

 

La movilidad es de suma importancia para los ciudadanos, por ello, se necesitan 

acciones que favorezcan su seguridad. Ciudadanos y autoridades deben sumar 

esfuerzos en la búsqueda de mejores condiciones viales para todos. 

 

Por lo expuesto, consideramos importante incluir en la legislación que no pueden viajar 

menores en motocicleta que no pueden sostenerse por sí mismos, a fin de evitar 

accidentes fatales. 

 

…». 

 
Durante el proceso de dictaminación y de conformidad con la 

metodología aprobada, la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones 
de esta Sexagésima Cuarta Legislatura celebró dos reuniones de mesas de 

trabajo, la primera el 15 de septiembre y la segunda el 30 de octubre del año 
2020, en los trabajos de análisis se realizaron ajustes que contribuyeron a 
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enriquecer y fortalecer la propuesta de la iniciativa de adición a la Ley de 

Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. Por ello y con la 
finalidad de cumplir cabalmente con nuestra responsabilidad legislativa, a 

continuación, se dan a conocer los argumentos y datos adicionales que el 
iniciante proporcionó a esta Comisión dictaminadora, así como los ajustes 

que nos motivaron para apoyar la propuesta de adición contenida en la 
iniciativa que se dictamina, razón por la cual, el dictamen se ocupa de la 

adición propuesta al artículo 64 de la Ley de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios. 

 

Según datos de la Organización Panamericana de la salud: 

• En el mundo cerca de 186,300 menores de 18 años mueren cada año 

en accidentes de tránsito. 
 

• Las lesiones por accidentes de tránsito son la primera causa mundial 
de muerte en niños de 15 a 17 años. Las lesiones por accidentes de 

tránsito están entre las cuatro principales causas de muerte en niños 
menores de 5 años. 

 
• Entre los niños de 0 a 19 años que mueren en la carretera, el 38% son 

peatones, el 36% pasajeros de automóviles, el 14% motociclistas, y el 

resto, conductores, ciclistas y otros. 
 

• En México, durante 2013 fallecieron 2,478 niños menores de 20 años 
en accidentes de tránsito. Las lesiones por estos accidentes se 

encuentran entre las tres principales causas de muerte en niños y 
adolescentes entre 0 y 19 años de edad y son la primera causa de 

muerte en niños entre 10 y 14 años de edad. El 47% de estas muertes 
son peatones, 36% pasajeros, 16% motociclistas y 1% ciclistas. 

 
La Organización Mundial de la Salud señala: 

 

• Usar correctamente un casco de motociclista puede reducir el riesgo de 

muerte casi en un 40%, y el riesgo de lesiones graves en más del 70%. 
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• El uso del cinturón de seguridad disminuye entre un 45% y un 50% el 

riesgo de defunción de los ocupantes delanteros de un vehículo. En 
cuanto a los ocupantes de los asientos traseros, el cinturón reduce en 

un 25% el riesgo de defunción y de traumatismos graves. 
 

• El uso de los sistemas de sujeción para niños se puede traducir en una 

reducción del 60% en la mortalidad. 

 

De acuerdo a la Secretaría de Comunicaciones y Tansportes, el porcentaje 
de accidentes de tránsito en el Estado de Guanajuato en 2016, donde 

estuvieron involucradas motocicletas fue de 8.8 %. 

 
Las estadísticas del INEGI muestran que en 1997 los accidentes en 

motocicleta en Guanajuato fueron de 536 y en 2019 aumentaron a 6580. 
 

Asimismo, los accidentes en motocicleta donde estuvieron involucrados 
menores de edad de 12 a 17 años en 2019, fue de 4,359, que representa 

1736 más que en 2017 y 4198 más que en 2008. Un aumento muy 
significativo. 

 
Por lo anterior, consideramos oportuno la adición que se propone. 

 
Si bien la fracción V del artículo 64 señala: En caso de menores, deberá 

transportarlos en los asientos traseros en un sistema de retención infantil o 
asiento especial, ajustándose a las normas técnicas de la materia. 

 

Consideramos oportuna la adición, ya que, en el caso de un vehículo, 
se puede transportar a un recién nacido en una silla infantil, lo cual no sucede 

en una motocicleta, por sus propias condiciones. La adición coadyuvará a que 
los conductores de motos no transporten menores que por su edad y 

condición no puedan llevar un casco y cintas de seguridad. 
 

Quienes dictaminamos consideramos que la iniciativa por la que se 
adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 64 de la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, se deberá establecer que, en el caso 
de motocicletas, los menores que viajen como copilotos, deberán utilizar 
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casco protector y cintas de seguridad y observar las medidas técnicas y de 

seguridad. 
 

3. Cambios a la iniciativa: 
 

En la iniciativa por la que se adiciona un párrafo a la fracción V del 
artículo 64 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios 

se propone: 
 

Obligaciones de los conductores y operadores de 

vehículos motorizados 

Artículo 64. Todo conductor u operador de vehículo motorizado 

tendrá las siguientes obligaciones: 

 
I a la IV... 

 

V. En caso de menores, deberá transportarlos en los asientos traseros en 

un sistema de retención infantil o asiento especial, ajustándose a las normas 
técnicas de la materia. 

 

Los conductores de motocicletas no podrán llevar como 

acompañante a un menor de edad que no pueda sujetarse por sus 
propios medios y alcanzar el posapiés que tenga el vehículo para 

ese efecto. 

 

VI a la VIII... 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

 

SEGUNDO.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, 
deberán adecuar sus reglamentos de esta ley en un término no mayor de 

noventa días hábiles a la entrada en vigor del presente decreto. 
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 Sin embargo, quienes dictaminamos determinamos que se 

establezca de la siguiente manera: 
 

Obligaciones de los … 

Artículo 64. Todo conductor u … 

 
I a IV... 

 

V. En caso de … 

 
En el caso de motocicletas, los menores que viajen como copilotos, 

deberán utilizar casco protector y cintas de seguridad y observar las medidas 
técnicas y de seguridad. 

 
VI a VIII... 

 

 
En reunión de la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones 

celebrada el 9 de noviembre del presente año, puesto a discusión el proyecto 
de dictamen, el diputado J. Guadalupe Vera Hernández formuló una 

propuesta de redacción de la adición del párrafo a la fracción V del artículo 
64 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios para 

quedar como sigue: En el caso de motocicletas, los menores de edad sólo 
podrán viajar como pasajeros cuando puedan sujetarse por sus propios 

medios y deberán utilizar debidamente colocado y ajustado, casco protector 
para motociclista, misma que fue aprobada. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de la 
Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 
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D E C R E T O 
 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 64 
de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios para 

quedar como sigue: 
 

Obligaciones de los … 

Artículo 64. Todo conductor u … 

 
I a IV... 

 

V. En caso de … 

 
En el caso de motocicletas, los menores de edad sólo podrán viajar como 

pasajeros cuando puedan sujetarse por sus propios medios y deberán utilizar 
debidamente colocado y ajustado, casco protector para motociclista. 

 

VI a VIII... 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 
 

Artículo Segundo. El titular del Poder Ejecutivo y los ayuntamientos, 

deberán adecuar sus reglamentos en un plazo de 90 días, contados a partir 
de la publicación del presente decreto. 
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Guanajuato, Gto., 9 de noviembre de 2020 

La Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones 

 
 
 

Diputado Rolando Fortino Alcántar Rojas Diputada Alejandra Gutiérrez Campos 

 

 
 
 

Diputado J. Guadalupe Vera Hernández 

 

 

 
 
 

Diputado Héctor Hugo Varela Flores 

  

Diputado Isidoro Bazaldúa Lugo 
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71-af-38-fa-e7-a5-38-7c-d6-e9-01-29-53-b4-31-8d-e3-35-97-0b-68-4e-ab-5c-d7-15-a4-66-48-0b-4f-
bd-47-59-4c-35-2b-d9-84-ec-82-7e-dc-b6-d3-8a-db-7d-68-28-da-cb-25-f7-6b-89-e9-86-f0-9b-52-1d-
c0-6e-d5-f4-94-91-41-24-4e-61-61-e4-4e-af-87-db-69-60-f0-36-de-63-2e-c4-86-8c-6b-1d-e1-99-2d-
e6-77-b1-d3-e2-1f-fd-c6-a2-31-f4-b2-74-bc-13-74-45-0d-07-a1-fc-fe-33-a5-83-38-15-33-c1-de-c8-44-
ed-d1-44-ab-27-d7-d3-6d-70-e6-5a-13-1a-12-13-68-0d-6d-04-eb-0a-ea-b3-21-66-88-d0-49-c0-b9-e5-
cf-15-97-db-2d-c0-32-a9-b2-ad-61-12-db-e9-e3-7d-b2-e5-fe-ea-f7-8e-57-a3-9e-d8-de-41-06-5a-38-
2a-e4-2a-29-57

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 10/11/2020 04:39:39 a. m. - 09/11/2020 10:39:39 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 10/11/2020 04:39:42 a. m. - 09/11/2020 10:39:42 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637405583823363261

Datos Estampillados: Us9F6b/g7tCOeKFpTJwD9jMMDFM=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 205770077

Fecha (UTC/CDMX): 10/11/2020 04:39:41 a. m. - 09/11/2020 10:39:41 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: J. GUADALUPE VERA HERNÁNDEZ Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.f2 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 10/11/2020 06:44:41 p. m. - 10/11/2020 12:44:41 p. m. Status: Válida



Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

cb-03-d0-c7-33-49-d6-8e-66-8f-f2-68-1f-1e-ea-e8-ca-08-d3-b0-34-ad-b2-b2-ae-97-4c-29-0a-13-bc-
63-ab-26-38-24-27-95-85-a0-55-4a-e6-34-f7-f5-bf-0b-51-f6-68-2f-f1-d6-b1-b6-b6-61-19-4f-0b-eb-57-
ff-02-2b-1a-d6-16-39-ce-79-5b-19-6d-a7-9d-54-51-80-a4-fc-61-d2-04-c0-e0-ca-d2-5d-00-92-d4-69-
0d-36-b3-6b-66-6f-ab-81-34-4a-5a-6c-c4-16-fb-ce-14-5b-3c-ad-11-21-1e-df-2e-45-88-07-8d-f1-d3-da-
81-e8-e5-46-02-a6-b8-52-5c-b2-9b-3b-10-7a-fb-25-e5-02-f3-93-cb-38-3d-3e-18-4e-94-7d-80-d3-f9-
04-b2-21-10-72-ac-18-b4-7c-e6-bf-83-77-a4-0e-8b-72-17-de-32-cb-8f-a3-32-9e-e6-b5-a7-f1-84-f7-55-
e1-7c-36-31-d3-76-37-e5-c4-40-68-cb-d9-e3-dd-3a-5c-26-45-93-eb-52-7b-04-bd-8c-f2-a3-3a-a0-83-
8f-9e-79-f4-e8-23-7e-e8-0d-e5-0e-0a-c3-aa-88-d2-10-c1-9e-4c-fb-88-38-53-fc-1a-52-a9-0d-8d-41-a7-
47-52-cb-e2

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 10/11/2020 06:50:59 p. m. - 10/11/2020 12:50:59 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 10/11/2020 06:51:02 p. m. - 10/11/2020 12:51:02 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637406094620732963

Datos Estampillados: Kko2PkPqr4OwfRrjd2povn7W4A8=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 205858844

Fecha (UTC/CDMX): 10/11/2020 06:51:00 p. m. - 10/11/2020 12:51:00 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: ALEJANDRA GUTIERREZ CAMPOS Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.1d Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 07:17:04 p. m. - 11/11/2020 01:17:04 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

9f-6f-f9-4f-fe-aa-73-24-d7-8a-b5-06-23-6f-c0-13-52-ea-11-4c-09-fd-44-ef-77-27-6d-d9-4f-dd-0e-74-7a-
c9-26-d1-da-3d-f8-ea-00-9b-6c-26-ff-85-92-80-4b-66-84-5b-69-e3-01-f7-59-11-2e-97-fd-80-b8-3d-f8-
25-cf-70-e5-03-52-0c-81-2e-7d-3e-e8-48-b8-24-37-bf-a0-51-db-7f-b1-da-82-c6-ea-21-df-74-c4-cc-9c-
2c-f4-7c-73-57-50-f4-90-5a-b1-f7-ca-f8-87-1e-ae-2a-90-43-48-24-16-bf-7f-96-3f-6d-2e-b4-9d-51-8c-
05-af-05-69-82-4a-23-03-66-a6-12-66-a6-14-37-f1-aa-0d-5e-26-73-19-ea-47-14-19-d8-f9-22-7b-e7-
dc-7f-87-69-db-3c-39-72-9d-3b-67-fa-7f-6b-23-e4-73-a4-7f-27-e7-58-4e-4e-43-26-a0-44-fc-a7-40-59-
9b-62-5f-79-21-97-05-a2-a7-81-64-50-c4-48-79-bd-8f-4c-df-dd-95-66-0f-85-d5-d1-83-6c-74-5e-ab-b5-
46-3e-5e-10-e0-74-2e-6b-70-69-95-5c-c1-db-d7-12-ac-95-77-1c-41-dc-ac-fa-a8-ba-83-86-70-cb-af-64

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 07:23:23 p. m. - 11/11/2020 01:23:23 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato



Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 07:23:25 p. m. - 11/11/2020 01:23:25 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637406978054793677

Datos Estampillados: 1Unxvj8hcajyEumEQ7BHpB/xADM=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 206110656

Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 07:23:47 p. m. - 11/11/2020 01:23:47 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: ISIDORO BAZALDUA LUGO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.20 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 08:24:11 p. m. - 11/11/2020 02:24:11 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

41-8c-e0-a6-81-ff-ed-6a-b6-5d-85-d8-46-8d-af-70-97-52-01-e4-3b-3d-a9-d6-93-29-1a-09-53-ea-db-5f-
bd-d2-c4-61-39-57-f9-98-82-5a-8d-aa-f5-e7-fc-d2-d7-73-a0-d9-02-b2-45-48-8c-40-fb-15-38-3d-21-cc-
7a-62-35-06-70-da-15-65-46-5e-ff-6f-71-2c-95-79-f7-e6-df-25-aa-64-9b-3e-6c-92-18-58-df-90-c7-29-
6d-43-f8-8a-62-38-0a-fb-b3-11-74-d9-71-a1-15-96-6e-e8-91-83-9c-76-0c-e6-38-5e-53-17-46-2d-31-
32-82-68-d7-53-b9-b0-00-9f-e2-90-ab-bd-39-31-4f-aa-2a-09-54-a2-e4-5b-90-e3-46-af-25-7c-7e-86-
b7-be-26-5c-49-3a-0b-6a-c0-95-d2-84-7e-04-dc-ef-bd-06-49-02-1e-1b-c9-bd-fe-cc-2c-c5-27-b5-4d-f7-
7c-f6-f6-b0-55-4b-54-6d-3b-a2-35-38-8c-95-b8-5e-96-d1-e4-70-41-e8-65-c1-fd-cf-e1-aa-53-f2-1a-13-
fb-7e-55-11-17-62-b0-6b-14-d1-70-f5-76-de-43-05-72-92-c1-50-cc-4e-0b-16-07-b6-9e-53-c0-69-2c-
a9-71-26

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 08:30:29 p. m. - 11/11/2020 02:30:29 p. m.

Nombre del Respondedor:
Servicio OCSP de la AC del Poder Legislativo del Estado de
Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 08:30:32 p. m. - 11/11/2020 02:30:32 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637407018320560219

Datos Estampillados: Mg3Yx2GQlI0YnoGe4IJkn1AK/Mk=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 206134200



Fecha (UTC/CDMX): 11/11/2020 08:30:54 p. m. - 11/11/2020 02:30:54 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada


